
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

CLASE DE PROCESO:             EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICADO No.:                      150013153002-2021-0240-00 
DEMANDANTE:                     BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:                        NANCY JOHANA BOHORQUEZ Y FERNANDO FORERO AREVALO 
ASUNTO:                                  ORDENA SECUESTRO 

 

Tunja, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como quiera que se acreditó el embargo de los bienes identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 
070-78901 – 070-78902 – 070-78903 y 070-78904, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Tunja, es del caso proceder al secuestro así:  
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro, teniendo en cuenta la ubicación de los inmuebles, se comisiona a la 
Inspección de policía del Municipio de Tunja, con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, a quien 
se le librará el comisorio con los insertos respectivos de forma digital. 
 
El interesado deberá prestar su colaboración y estar atento a la gestión de la respectiva comisión.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 11, 
hoy veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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